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DIPUTADA NANCY ARACELY OLGUIN DIAZ

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

PRESENTE. -

La suscrita Diputada TVONNE BUSTOS PAREDES, Coordinadora del Grupo

Legislativo del Partido Verde Ecologista de México, perteneciente a la LXXV

Septuagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, en

uso de las atribuciones conferidas en el artículo 68 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León, correlacionado con los diversos 102, 103

y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo

León, oqurro ante esta Soberanía a presentar lniciativa de reforma por

modificación a las fracciones ll y lll del artículo 4, las cuales se replican al

término de la fracción lll; la fracción lX del artículo 9; las fracciones Vll, Vlll,

lX, X, XI y Xll del artículo 20 bis 1; la fracción !X del artículo 27;y la fracción

Xl del artículo 38; por Adición del primer párrafo del artículo 3; del último

párrafo del artículo g; y del último párrafo del artículo 21; todos de la Ley de

Ciencia, Tecnología e lnnovación del Estado de Nuevo León; para quedar como

sigue; al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley de Ciencia, Tecnología e lnnovación del Estado de Nuevo León ha gozado

de diversas modificaciones desde su publicación en el Periódico Oficial del Estado,

en fecha 21 de diciembre de 2020 bajo Decreto número 259; misma que abrogó a

la anterior Ley para el lmpulso al Conocimiento y a la lnnovación Tecnológica para

el Desarrollo del Estado de Nuevo León.



Sus más recientes modificaciones fueron aprobadas por la unanimidad de los votos

de los diputados integrantes de la Septuagésima Quinta Legislatura del H.

Congreso del Estado de Nuevo León, durante la sesión extraordinaria celebrada en

fecha 19 de julio de 2021, bajo el Decreto N' 527.

Dichos cambios han perseguido el objetivo de fortalecer el marco normativo de la

ciencia, tecnología e innovación, a fin de definir los factores estratégicos para

fortalecer el crecimiento económico y bienestar social del Estado para promover la

competitividad, emprendimiento y el surgimiento de empresas de base tecnológica,

la divulgación del conocimiento científico a través de un repositorio de investigación,

el fortalecimiento del capital humano, la creación de instituciones científicas y la

mejora de infraestructura.

Cabe mencionar que también se brinda la certezajurÍdica al lnstituto de lnnovación

y Transferencia de Tecnología de Nuevo León (12T2), a fin de fungir como el

organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal

responsable del diseño e implementación de políticas públicas de ciencia,

tecnología e innovación en el Estado, conservando su personalidad jurídica propia,

con todos sus bienes, recursos, derechos, obligaciones contraídas, su patrimonio y

la subsistencia de los nombramientos del Director General, del representante de la

Junta de Gobierno, los poderes, nombramientos y cargos conferidos a los

funcionarios, apoderados y representes del lnstituto, así como la conservación de

los derechos laborales de su personal administrativo.



No obstante, en vista que el Decreto número 527 fue aprobado con imperfecciones

de técnica legislativa, es menester de este órgano legislativo la inmediata

subsanación de dichos puntos, dado que deben ser modificados para

posteriormente ser publicados en el Periódico Oficial del Estado.

Es por lo anteriormente expuesto el Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista

de México en el Congreso de Nuevo León, tiene a bien proponer el siguiente

proyecto de.

DECRETO

ARTíCULO Út¡lCO. Se reforman las fracciones Il y lll del artículo 4, Ias cuales

se replican al término de la fracción lll; la fracción lX de! artículo 9; las

fracciones Vll, Vlll, lX, X, XI y Xll del artículo 20 bis l; la fracción lX del artículo

27; y la fracción Xl del artículo 38; por Adición del primer párrafo del artículo

3; del último párrafo del artículo 9; y del último párrafo del artículo 21¡' todos

de Ia Ley de Giencia, Tecnología e lnnovación del Estado de Nuevo León; para

quedar como sigue:

Artículo 3.- Para los efectos de esúa Ley se entiende por:

I a XX (...)

Artículo 4.- (...)

I a lll (...)

tV. El l2T2; y
V. Los fondos para financiar el impulso al conocimiento, ciencia,

tecnología e innovación.



Artículo 9.- (...)

I a Vlll (...)

tX. Proponer acciones para impulsar la adecuada protección y

explotación de la propiedad intelectual y estimular la transferencia de

conocimiento y tecnología por centros de rnvestigación, universidades,

instituciones de educación superior, empresas del conocimiento,

empresas en general y demás personas que produzcan

i nve sti g ac i o n es, d es arro I I o s e i n n ov aciones tec n o I ó g i c as ;

X a XIV (...)

Las demás gue se esfablezcan en otras disposiciones iurídicas y en las

Reglas de Organización y Funcionamiento que expida el propio Conseio

General.

Artículo 20 bis 1.- (...)

t. Crear un repositorio con la información científica y tecnológica

relevante en la entidad, con acceso a bases de datos y a otros

repositorios nacionales e internacionales disponibles de acceso

abierto;

tt. Actualizar permanentemente la adquisición de recursos de

información científica y tecnológica publicada;

Itl. Simplificar los procesos administrativos para la adquisición de

bases de datos y colecciones de información científica y tecnológica

en formato digital;



lV. Promover la operación y uso de bases de datos de publicaciones

electrónicas en las instituciones de educación superior y centros de

investigación del estado ;

V. Ampliar la cobertura temática de las publicaciones científicas y

tecnológicas drlspontbles a los usuarios mediante el uso colectivo de

las colecciones, y

Vl. Promover la capacitación a los usuarios, con el apoyo y seguimiento

de /as instituciones de educación superior y centros de investigación,

con la finalidad de hacer mejor uso y aprovechamiento de /os acervos.

Artículo 21.- (...1

I a lV (...)

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, las

instituciones de educación superior, los centros de investigación y las

personas físicas o morales, públicas o privadas, gue reciban apoyos en los

términos de esúa L.y, coadyuvarán con el l2T2 en la consolidación,

fortalecimiento y actualización del Srbfema Estatal de lnformación.

Artículo 27.- (...1

I a Vlll (...)

lX. Lavinculación efectiva entre /os secúores académico y científico con

Ios secúores productivos ;



X a Xl (...)

()

Artículo 38.- (...)

I a X (...)

Xl. El fondo estará sujeto a las medidas de control, evaluación y

au d ito ría g u bern amental ;

Xll a Xlll (...)

TRANSITOR¡OS

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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